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      Sentencian a 50 años de prisión a secuestrdores en Cuernavaca
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La Fiscalía Regional Metropolitana presentó ante la autoridad a los ahora sentenciados.


        

        
      Un tribunal de enjuiciamiento dictó condena de 50 años de prisión en contra de dos hombres por el delito de secuestro exprés agravado, en Cuernavaca, informó la Fiscalía General del Estado (FGE).


Derivado de la integración de la carpeta de investigación, se estableció que el 23 de junio del 2019, los ahora sentenciados abordaron el vehículo propiedad de la víctima de oficio taxista, dirigiéndose hacia Avenida Morelos, momento en que lo privan de su libertad para posteriormente robarle el vehículo y sus pertenencias.


En un comunicado, la FGE agregó que tras su detención, la Fiscalía Regional Metropolitana presentó ante la autoridad a quienes fueron identificados como Alberto N. y Carlos N.


Durante audiencia de individualización de sanción y reparación del daño, un tribunal encontró los elementos suficientes que comprobaban la responsabilidad de estas personas lo que derivó que se dictara condena por 50 años de prisión en contra de cada uno.


Además, deberán pagar cuatro mil días de multa y 10 mil pesos por concepto de reparación del daño.
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